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Radicado 08634408900120230023200 

Proceso DESPACHO COMISORIO No.06 

Demandante Financiera Progressa. 

Sindicado Pablo Elías Mena y Guillermo Mora García 

Juez (a) RICARDO ISAAC NORIEGA HERNANDEZ 

 

SECRETARIA. SEÑOR JUEZ: 
 

 Paso a su Despacho proceso el Comisorio, procedente del JUZGADO SEXTO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN – ANTIOQUIA dentro del proceso Ejecutivo 
iniciado por Financiera Progressa contra Pablo Elías Mena y Guillermo Mora García. 
Sírvase proveer. Sabanagrande, junio 9 de 2023 
 
 
 
 

JORGE MARTINEZ CAMARGO 
ESCRIBIENTE 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SABANAGRANDE, junio nueve (09) de dos Mil 
veintitrés (2.023). - 
 

Visto el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta la comisión conferida por 
el JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN – ANTIOQUIA, 
con el fin de llevar a cabo diligencia de secuestro sobre el bien de propiedad del 
demandado Guillermo Mora García. Al revisar el comisorio remitido se observa que 
no fue remitido el auto que ordena la comisión conferida, asimismo no se informa si 
se faculta a subcomisonar, por lo que se REQUERIRÁ al comitente con el fin que 
se pronuncie en relación con lo antes manifestado:  

 
R E S U E L V E: 

 
 

1º. Requerir al comitente JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN – ANTIOQUIA, con el fin que remitan el auto que ordenó la comisión 
y comunique si tenemos facultad para subcomisionar. Lo anterior, para los fines de 
ley. 
 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

 
  

RICARDO ISAAC NORIEGA HERNANDEZ 
JUEZ 
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